
FIDUCOLDEX S.A actuando como vocera del Patrimonio Autónomo PROCOLOMBIA, constituido mediante la escritura pública número 8851
del 5 de noviembre de 1992, de la notaria 1 del circuito de Bogotá, y, en consecuencia, comprometiendo única y exclusivamente el patrimonio
del citado fideicomiso. 

Bogotá, 14 de diciembre de 2020

Cuenta de cobro 340/2020

AGENCIA NACIONAL DE MINERIA

La suma de

CIENTO CINCUENTA MILLONES PESOS  M/CSON:

NIT 900.500.018 

DEBE A: 

FIDUCOLDEX PROCOLOMBIA 
NIT 830.054.060-5

 150,000,000

POR CONCEPTO DE UN PRIMER DESEMBOLSO POR PARTE DE LA AGENCIA NACIONAL DE MINERIA DE
ACUERDO CON LA ADHESIÓN NO. 001 AL CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN NO. 244-2020 / 010-2020
CELEBRADO ENTRE EL MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO Y PROCOLOMBIA CUYO
OBJETO ES LA PARTICIPACIÓN DE COLOMBIA EN LA EXPOSICIÓN UNIVERSAL DUBÁI 2020

NOTA: EL PAGO DEBE EFECTUARSE EN LA CUENTA DE AHORRO NRO. 256110172 DEL BANCO DE
OCCIDENTE A NOMBRE DE FIDUCOLDEX PROCOLOMBIA ALIADOS PROYECTOS EXPO DUBAI 2020.

DIRECTOR DE NEGOCIOS ESPECIALES

$

ELKIN BOTERO HERON

Calle 28 No. 13A 24 Pisos 6° y 7° - Edificio Museo del Parque 
PBX: (571) 3275500
Bogotá - Colombia

www.fiducoldex.com.co
“Defensor del Consumidor Financiero de la FIDUCIARIA COLOMBIANA DE COMERCIO EXTERIOR S.A. - FIDUCOLDEX - Dra. Liliana Otero Álvarez (Principal) y Dra. Sara Mercedes Garcés Rodríguez (Suplente) ubicadas en la Calle 62 # 9A - 80 Oficina 817 Edificio Lourdes
Center de la ciudad de Bogotá D.C. PBX (571) 9260801. e-mail: defensorfiducoldex@umoabogados.com; Horario de atención: de 8:00 a.m. a 5:00 p.m. de lunes a viernes en jornada continua. Si Usted requiere información adicional acerca de la Defensoría del Consumidor
Financiero de FIDUCOLDEX S.A., consúltenos de forma telefónica al teléfono 3275500, diríjase directamente a nuestras oficinas ubicadas en la Calle 28 No. 13A- 24 Piso 6, en la ciudad de Bogotá D.C., o al correo electrónico fiducoldex@fiducoldex.com.co.  Las funciones del
Defensor del Consumidor son las que corresponden al artículo 13 de la Ley 1328 de 2009, y demás normas que la reglamentan y que se relacionan a continuación: 1.- Atender de manera oportuna y efectiva a los consumidores financieros de las entidades correspondientes.
2.- Conocer y resolver en forma objetiva y gratuita para los consumidores, las quejas que éstos le presenten; 3.- Actuar como conciliador entre los consumidores financieros y la respectiva entidad vigilada en los términos indicados en la Ley 640 de 2001, su reglamentación,
o en las normas que la modifiquen o sustituyan; 4.- Ser vocero de los consumidores financieros ante la respectiva entidad vigilada. 5.- Efectuar recomendaciones a la entidad vigilada relacionadas con los servicios y la atención al consumidor financiero, y en general en
materias enmarcadas en el ámbito de su actividad; 6.- Proponer a las autoridades competentes las modificaciones normativas que resulten convenientes para la mejor protección de los derechos de los consumidores financieros; y, 7.- Las demás que le asigne el Gobierno
Nacional y que tengan como propósito el adecuado, desarrollo del SAC.”

 


